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I Introducción 

 

En el marco de dos años consecutivos funestos para el país compuesto por pandemias, 

tormentas tropicales, y siendo este el terreno propicio para que florezcan los actos viles de 

corrupción de nuestros gobernadores, se le agrega un componente extra por si fuera poco lo 

anterior; el anhelado proyecto elitista de la clase política hondureña, que por más de una década 

de artimañas jurídicas, destituciones arbitrarias y reelecciones, parece que es cuestión de unos 

días para ver culminado el enclave de nuevos micro-Estados dentro de la moribunda Republica 

de Honduras, el famoso proyecto de las Zedes ya no tiene ningún obstáculo, ya que como ha 

expresado el Doctor Edmundo Orellana; ya no caben ni recursos de Inconstitucionalidad, porque 

la Sala, ha declarado sin lugar los recursos impetrados, contra los dos decretos que aprueban y 

ratifican las reformas a la Constitución y consecuentemente la ley orgánica de las Zedes, y por 

si fuera poco la CSJ  “guardián” de la Constitución ha dado lugar a la creación especial de la 

jurisdicción de las ZEDES.              

Es en este contexto que CIPRODEH, se une al resto de la sociedad civil, con el lanzamiento de 

este boletín, cuyo principal objetivo no es el desarrollo doctrinario o de exclusivo rigor académico 

que solo pueda ser entendido por una comunidad en específico, CIPRODEH, busca dirigirse a 

toda la sociedad hondureña en general; escolares, colegiales, universitarios, pequeños 

comerciantes, taxistas, choferes, zapateros, adultos mayores, desplazados, personas en 

condición de migrar, y como centro promotor de la defensa de los derechos humanos, busca 

generar conciencia en la población con un trabajo sencillo y comprensible para todos. 

En este boletín se abordan la problemática en secciones, en la que encontrara primero; unas 

radiografías que de manera resumida explica como a través del tiempo, la obsesión de la clase 

política por generar “empleos”  (la excusa perfecta), para ceder la soberanía, territorio, mares, 

ríos y bosques, recursos mineros a capitales extranjeros, de igual manera se explica el camino 

que realizaron los autores intelectuales de las famosas ciudades modelos posteriormente las 

zedes., en la misma sección le explicamos los distintos enclaves; de puertos, mineros y 

bananeros que han mantenido a Honduras a merced de extranjeros y que constituyeron un 

preludio de lo que hoy es la amenaza más grande para el Estado de Honduras. 

La sección segunda comprende el análisis de los denominados regímenes especiales bajo el 

cual astutamente se pretenden disfrazar las zedes, hacemos un cotejamiento de lo que son los 

ya existentes regímenes especiales como las ZOLI, ZIP, RTE y las Zedes, para que sea usted 

quien decida si son o no las ultimas un “régimen especial”. La sección tercera contiene un análisis 

jurídico de la ley orgánica de las zedes en relación con ordenamiento jurídico de Honduras, un 

pequeño análisis económico y en la cuarta sección encontrara usted, las opiniones de distintos 

expertos y voces autorizadas para hablar del tema en cuestión. 

“La acumulación de todos los poderes, legislativo, ejecutivo y judicial, en las mismas manos, sean de una 

persona, de unas pocas o de muchas, y sea de modo hereditario, auto proclamado o electivo, puede 

presentarse con toda justicia como la propia definición de tiranía”. James Madison 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Iii. Radiografía de los intentos por vender Honduras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

IV. SECCIÓN PRIMERA 
 

1. ¿CÓMO COMENZÓ TODO? Concesiones, Privilegios, Exoneraciones, 

Protección Del Estado, Conexiones Políticas.  

A pesar de que Honduras es un país que alcanzo su independencia en el año de 1821, 

no habían transcurrido ni tres décadas cuando ante la incapacidad de los gobernantes 

de la época, era imposible sostener la economía de una república joven, que para 

entonces a pesar de los tres siglos de explotación seguía siendo una fuente inagotable 

de recursos mineros, forestales, tierras de vocación agrícola, fuentes de agua dulce , 

flora y fauna., sin embargo no se aprovechaban estas riquezas, por lo que la elite política 

adoptó políticas públicas  para el desarrollo social, la primera de ella incluir en las 

Constitución política de la é poca, la figura jurídica de concesión, mediante la cual se 

ponía recursos naturales, territorio, mano de obra a disposición de inversionistas 

extranjeros, es así como empieza todo este tejido que en la actualidad tiene 

convulsionado al país. 

2. Primera concesión o enclave: Puerto De AMAPALA 

 “Para el año de 1846 se otorgó la primera concesión de tierras en AMAPALA al señor 

Italiano, Carlos Dárdano Dota, en 1847 se emitió el decreto para regular tal concesión, 

dándole el nombre de Puerto Franco de Amapola, el cual se otorgó por 10 años, también 

se eximía de cualquier tipo de impuesto sobre derechos marítimos, y el objetivo de esta 

concesión era el desarrollo económico de la zona sur del pacifico., a primera vista los 

resultados de esta operación arrojaron resultados favorables para el país, ya que así se 

dio inicio al comercio internacional en la zona, aunado a que tres décadas después este 

puerto reportaba el 58% de impuestos sobre exportaciones e importaciones marítimas.” 

(Palma-Herrera, Recibido: 11/02/2019 - Aceptado: 05/08/2019). 

Pero no todo fue bueno, veamos como lo que aparentemente en un inicio era 

incentivador, no era más que el primer eslabón de la cadena de concesiones que 

mantendría a Honduras sumisa, atada y constante inestabilidad política. 

“La primera concesión, demostró los efectos negativos de esta figura jurídica que para la 

época  se pensaba era un éxito, pues producto de dicha concesión, el señor Carlos 

Dárdano fue nombrado súper intendente de la Isla del Tigre y paso a tomar el mando en 

nombre de la Corona Británica”1, aunque el territorio no se vio cercenado ni paso a 

dominio pleno de Gran Bretaña, si lo fue la administración (control, forma de gobierno) 

de la Isla, pues de esa manera se vio desde la independencia de Honduras, como la 

soberanía del País se vio mancillada por la intromisión de otro Estado en asuntos de 

administración. 

 

                                                           
1 El regreso de los enclaves a honduras en el siglo xxi, José Luis palma-herrera. Página 100. 



 

3. Segunda Concesión O Enclave; Cientos de concesiones mineras a 

capitales extranjeros 

Los enclaves mineros a partir de 1850 demuestran, que desde hace siglo y medio, la 

alianza entre poder político y capital extranjero ha sido la regla por excelencia en países 

donde prima los interés personales por encima del desarrollo de un país entero, a 

continuación explicamos de manera concreta como se entregaron las mejores tierras, sin 

ningún tipo de limitaciones, control ambiental, aprovechando incluso otros recursos como 

la madera de primera calidad, fuentes de aguas, y todo a cambio de pequeña tasas 

tributarias para el “sostenimiento del Estado.” 

Cabe mencionar que las explotaciones mineras en Honduras tienen sus orígenes desde 

el periodo Colonial, sin embargo desde que pasó a ser república Independiente en 1821, 

esta no era su mayor actividad, “fue hasta en 1880 cuando un buen número de mineros 

provenientes de Estado Unidos, (California, Nevada, Dakota, Colorado) atraído por la 

legislación liberal de la época, empezaron a llegar a tierras del Pacifico y los ríos de 

Olancho, formándose alrededor de 100 compañías, la mayoría de ellas de vida efímera, 

la llegada de Capital extranjero, motivo al entonces presidente Marco Aurelio Soto, quien 

estaba convencido que el desarrollo de Honduras estaba en la explotación metálica del 

oro y la plata”2, pero no escatimaba que las  inversiones y las ganancias de esa 

concesiones no se quedaban en Honduras, si no que retornaban a sus países de origen, 

fue así que el mismo Presidente Marco Aurelio Soto, paso a comprar la mina del Rosario 

ubicada en San Juancito, la cual después se convirtió en la explotación minera más 

grande del país, claro está con el impulso de los dólares de extranjeros., esta paso a ser 

la ROSARIO MINING COMPANY, compañía que a pesar de otras docenas de mineras 

extranjeras, logro consolidar el monopolio de los metales en Honduras.”3 

Las concesiones mineras consistían en otorgar el dominio de zonas mineras (las mejores 

tierras), mediante el pago de un pequeño pago anual por determinada cantidad de años, 

se eximía al minero de todos los demás impuestos, con tal de que estableciera su capital 

y sus propiedades en el país, también se les otorgaba el privilegio de importar todo tipo 

de maquinaria para las explotaciones sin pagar ningún tributo de importación, exportar 

libremente los productos de las minas., en palabras sencillas, podían arrasar los recursos 

mineros a cambio que generaran unos cuantos empleos temporales y pagaran un canon 

o pago simbólico al año., pero el ambiente de competencia desleal y la imposibilidad de 

que el capital local compita con el capital extranjero no es algo nuevo del actual gobierno 

y sus ZEDES, es algo que siempre ha estado presente en nuestros administradores, tal 

fue el caso que el entonces Ministro de Fomento y Agricultura;  Rosendo Contreras en 

1910 expresó: que se debía de investigar conforme a ley la capacidad pecuniaria de los 

denuncios (locales que solicitaban concesiones mineras) para explotar las minas, y en 

proporción al capital de estos otorgar las concesiones, a todas luces fue la manera de 

dejar en clara desventaja a hondureños de limitada capacidad económica, técnica, 

                                                           
2 El enclave minero en Centro América, 1880-1945, Carlos Araya Pochet, pagina 18.  
3 El enclave minero en Centro América, 1880-1945, Carlos Araya Pochet, página 21. 



 

científica, versus a los grandes inversionistas extranjeros que llegaban a país con 

millones de dólares y equipos especializados. 

Es así como se puede apreciar que los primeros enclaves no fueron más que síntomas 

que anunciaban el desarrollo de una enfermedad crónica sin ningún tipo de cura por lo 

menos desde la obligación formal de los gobiernos.   

4. Tercera Concesión: Enclaves Bananeros 

El enclave bananero es quizá la máxima expresión de que puede existir una Republica 

libre, soberana y democrática por lo menos en papel, pero también es la plena prueba, 

de que nuestros gobiernos a lo largo del tiempo se han mostrado inoperantes, incapaces, 

incompetentes e ineficientes no han sido capaces de llevar a cabo el desarrollo de un 

país si no mediante la entrega de este al capital extranjero, cuya única solución se llama 

concesión, el factor clave el de siempre; los terrenos hondureños, el rubro cambia, antes 

minero, ahora agrario, pero la excusa es la misma; “generar empleo.” Y el resultado el 

de siempre; grandes capitales que se hacen en Honduras, pero se fugan para el 

extranjero, y los beneficios para el país; poco o nada. 

El objetivo de este apartado no es realizar una explicación al dedillo sobre la historia de 

los enclaves, si no dar a conocer al pueblo hondureño en general, los actos que a nuestra 

consideración han venido preparando el camino, que hoy en día nos está dejando un 

desenlace fatal. 

 Es bien conocida la historia del banano en nuestro país, se dice que para el siglo XIX 

era utilizada para consumo local y para ornamento de las casas, pequeña cantidad de 

racimos eran enviados por norteamericanos hasta Estado Unidos mediante vapores 

(embarcaciones), el primero en hacerlo fue; Mr. Oteri, puestos allá se vendían a buen 

precio hasta 10 veces más su valor en tierra hondureñas. (Meza) 

La gran aceptación que tuvo la fruta en mercado americano y la ganancia que dejaba 

hizo que varios extranjeros se unieran para formar la “Oteri Pionner Line”, se empezó a 

institucionalizar el banano, los agricultores empezaron a depender de este cultivo a 

medida se iba expandiendo el mercado en los Estado Unidos, pequeños agricultores 

vendían sus cosechas a extranjeros, las acarreaban a través de pequeñas barcazas, 

pero el negocio estaba incompleto, la demanda cada vez se hacía más grande lo que 

implicaba: “un sistema de transporte eficiente”. 

“4El Estado mediante decreto número 30 de 1893, estableció que las compañías 

compradoras estaban obligadas a recibir la fruta en tierra” al mismo tiempo  que gravaba 

cada racimo exportado con dos centavos (0.02), el Estado empezó a  ver una gran 

oportunidad fiscal con el auge de este negocio. Pero  que solo mantuvo cuando los 

productores eran hondureños, más adelante se verá cómo se entregó por completo a los 

brazos de inversionistas extranjeros.  

                                                           
4 El enclave bananero en la Historia de Honduras, Vilma Laínez y Víctor Meza. Página 188.  



 

Ya en el año de 1894, cuatro barcos al mes se dedicaban al transporte de bananos 

hondureños hasta los puertos norteamericanos. Para el año 1892, la exportación de 

banano constituía el 11.3% del total de nuestras exportaciones. Una década después, el 

auge sería tan intenso y el aumento tan acelerado, que los bananos llegarían a 

representar el 53% de todas nuestras exportaciones. 

Con todo lo anterior fue como comenzó la época en que habría de consolidarse 

definitivamente el monopolio bananero y daba inicio así una nueva etapa en la industria 

del banano en nuestros países americanos y particularmente en Honduras., con esto se 

daba fin a la etapa del pequeño productor independiente, a los sistema limitados de 

transporte, pues los capitales extranjeros estaban listos para tomar el control del negocio 

en nuestro país, pues ellos mismos lo producirían, lo transportarían y lo exportarían, 

eliminando de esta manera al pequeño productor independiente (Meza, pág. 192).   

Concesiones otorgadas por el Estado de Honduras durante el enclave bananero 

Año y 
decreto 

Empresa 
concesionada 

Objeto de la concesión y sus privilegios 
tributarios y de aduanas. 

1899 Hermanos Vaccaro Concesión de tierra para plantación del banano 

1904. decreto 
45 

Hermanos  Vaccaro 

Canalizar las bocas de los ríos Salado y El Porvenir llevar a 
cabo la construcción de cauces artificiales. 
Beneficios: concesión por 10 años., cobro de cánones por el 
uso de los servicios.  
 

1906- decreto 
121 

1910- decreto 
116 

Hermanos Vaccaro 

Se modificó la contrata original: derecho de usufructuar por 
75 años 250 hectáreas a cambio de la construcción de un 
kilómetro de ferrocarril en line principal y 125 hectáreas por 
la construcción de 6 kilómetros en los ramales. Además, se 
les exonero de topo tipo de derecho de aduanas y tributos 
municipales por la importación de maquinaria y productos 
para la construcción del ferrocarril.    

1913- decreto 
99 

Hermanos Vaccaro 
Establecimiento de una fábrica de cerveza, el gobierno 
concedió a los Vaccaro derechos de libre importación de 
equipo, materia prima, etc. por un periodo de diez años.  

1914 – 
decreto 111 

Hermanos Vaccaro 

Se les concedió por  de 18 años el permiso para la libre 
importación de maquinaria, equipo, implementos, etc. 
necesarios para la instalación y funcionamientos de una 
fábrica de manteca, jabón y abonos derivados del coco, 
corozo, semilla de algodón y demás plantas oleaginosas 
cultivadas en los terrenos del concesionario. 

1902 William Frederick Streich 

obtuvo una concesión mediante la cual recibía en 
arrendamiento, durante 25 años, la cantidad de cinco mil 
hectáreas de tierras nacionales en la Costa de Omoa a 
ambos lados del Rio Cuyamel, además estaba libre de todo 
impuesto de importación, incluso se le permitió traer su 
propia mano de obra.  
Contraprestación: el pago de 0.10 centavos por Ha 
cultivada y 0.25 por no Ha. No cultivada. 

1910-1911 Samuel Zemurray 
Samuel Z, no empezó el negocio de los bananos a través de 
la obtención de grandes cantidades de tierras, fue mediante 
el traspaso de la concesión de William F. Streich a Zemurray 



 

que este dio inicio a la consolidación a su propio enclave., 
para 1911 funda la Cuyamel Fruit Company.     

1912- decreto 
78 

Siempre en 
1912 

Samuel Zemurray. 
H.V Rolston, segundo de 
Zemurray 

Se le otorgo 10,000 Ha. en arrendamiento bajo los mismos 
términos que a Streich. 
Contraprestación: el pago de 0.10 centavos por Ha 
cultivada y 0.25 por no Ha. No cultivada. 
Para 1912 el vice-presidente de la Cuyamel, obtuvo la 
concesión para otro ferrocarril en Atlántida, este las traspaso 
a S.Z y este se la vendió a la United Fruit Company.  

1913- decreto 
99 

Víctor Camors 

Concesión de tierras en el Departamento de Colon, luego se 
traspasaron a la Trujillo Railroad Company, subsidiaria de la 
United Fruit Company. 
Se hicieron dos contratas también se incluía a la Tela 
Railroad Company, subsidiaria de la UFCO, los términos 
eran semejantes al resto: Construcción de un muelle y 
ferrocarril para lo que el gobierno concede la importación 
libre del pago de derechos aduaneros y de toda clase de 
impuestos fiscales y municipales, marítimos y terrestres 
establecidos o por establecer, uso de las maderas de los 
terrenos nacionales, de la piedra, cal, arena, etc. que se 
encuentre en los terrenos nacionales o ejidales que 
estuvieren libres o desocupados.  

1914 Samuel Zemurray 
 Obtuvo la exención del pago de faro y tonelaje y de 
cualquier otro impuesto de puerto para entrar y salir de 
Omoa. 

1916- decreto 
111 

Samuel Zemurray 
Concesión por un periodo de 50 años, para exportar 
libremente productos naturales y maderas, con algunas 
excepciones. 

1918- decreto 
93 

Samuel Zemurray 

Concesión para construir el ramal del ferrocarril del interior 
de Puerto Cortes. 75 años para explotación, importación de 
maquinaria y equipo libre de todo pago de derechos de 
aduana, establecidos o por establecer.   

Tabla 1: elaborada por el equipo de investigación, obtenido de distintas fuentes que están disponibles a final del boletín. 

El equipo de investigación aclara, “que las concesiones en la tabla 1 no son las únicas ni la 

totalidad de las realizadas, tampoco incluye a todas las empresas concesionadas, solo están 
incluidas algunas de las más importantes y que mayor repercusión causaron en el “desarrollo 
económico del país”. 

Concluimos: esta sección de los distintos enclaves, afirmando que aunque el argumento inicial 

de todas estas concesiones que por cerca de 175 años dañaron más al país de lo que le 
aportaron, fue siempre el buscar el desarrollo económico del país y supuestamente generar 
bienestar a la sociedad hondureña mediante el empleo, pero de los hechos se colige que la figura 
de concesión constituyo el ejercicio práctico inicial para que los gobiernos se desentendieran de 
sus obligaciones como administradores, tratando de que otros hicieran su trabajo (desarrollo vial, 
generación de empleos, activación de la economía, infraestructura etc.) sin importar que el costo 
a pagar fuese la creación de transnacionales multimillonarias con dividendos rentables por 
acción, a cambio de una población hondureña empobrecida, enferma y en clara desventaja para 
poder competir con los capitales extranjeros., es por eso que afirmamos que los enclaves fueron 
la primer fase de la privatización de un país. 

 



 

V. SECCIÓN SEGUNDA: El señuelo para introducir las zedes en Honduras 
 

1. Regímenes de zonas especiales;  
Iniciamos este apartado explicándole al pueblo hondureño, que son los regímenes especiales; 

por regímenes especiales se entiende a determinadas zonas geográficas destinadas a las 

distintas tipas de industrias, que se dedican exclusivamente a la exportación de bienes, 

mercancías o servicios y que gozan de beneficios fiscales es decir están exoneradas de todo tipo 

tributos de exportación e importación, más otros beneficios. Se les considera un régimen 

especial, ya que tienen un tratamiento distinto por los layes tributarios y aduaneras, de aquellas 

personas naturales o jurídicas que no se encuentran incorporadas a estas zonas especiales.   

Constituyen los regímenes especiales: 1) Zonas de libre Comercio. 2) Zonas industriales de 

procesamiento. 3) Régimen de importación Temporal. 4) Zonas Libres Turísticas. 5). Zonas 

Agrícolas de explotación. Y se le agregaron bajo este régimen las denominadas “ZONAS DE 

DESARROLLO Y EMPLEO” o mejor conocidas como las ZEDES.    

A continuación, explicaremos de manera toral en qué consisten los distintos tipos de regímenes 

especiales y posteriormente los cotejaremos con las zonas de desarrollo y empleo, para que 

usted mismo distinguido lector concluya si las zedes son un régimen especial o si por el contrario 

son una figura diferente que pretende disfrazarse.  

2. Zonas libres de comercio o industrias; ZOLI 

“Se considera como Zona Libre a los territorios nacionales donde puedan establecerse y 

funcionar empresas comerciales e industriales, nacionales y extranjeras, que se 

dediquen específicamente a la exportación y actividades conexas o complementarias”5 

Las Zolis, pueden ser comerciales o industriales, y están bajo supervisión fiscal del 

Estado, son autorizadas por la Secretaria de Estado en los Despachos De Desarrollo 

económico, las personas naturales o jurídicas (empresas) que aquí operen pueden ser 

hondureñas o extranjeros, según el artículo 3 del decreto 08-2020 hace una reforma 

respecto del principio de territorialidad pero para efectos de administración y no para 

declarar estas zonas como “autónomas” dice: las Zonas Libres se consideran situadas 

en el “exterior del territorio aduanero” para dicho efecto están sujetos a un régimen 

aduanero especial.  

También nótese que en la definición que se hace a pie de página sobre las ZOLI en el 

acuerdo 041-2020 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo 

económico: delimita de manera que son territorios pertenecientes al Estado no que son 

independientes y están delimitadas por una Secretaria de Estado, no por una CAMP, 

también señala que sin población; que es un elemento propio de un Estado. De esta 

                                                           
5 Definición  parafraseada a partir de su definición en el decreto # 356 de creación de 1976, reformado por decreto 

131-98 de 1998, reformado a su vez por decreto 08-2020 artículo 2. Ver definición de acuerdo 041-2020:  Es el área 

del territorio nacional bajo vigilancia fiscal y sin población residente, físicamente delimitada por la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Desarrollo Económico donde podrán establecerse y funcionar empresas de capital nacional 

o extranjero, dedicadas a actividades comerciales e industriales de Exportación o de Reexportación, de Servicios 

internacionales por medio de Servicios Electrónicos y de Servicios y Actividades Conexas o Complementarias o 

cualquier otra actividad no prohibida por la Ley. 



 

pequeña comparación surge la interrogante: ¿Por qué entonces insisten con llamar a las 

ZEDES un régimen especial, si no tienen las características de estos?  

Otra observación es que las ZOLIS deben solicitar permiso para expandirse ante el 

órgano correspondiente, no pueden hacer lo que si se permite a las ZEDES; expandirse 

a sus anchas incluso expropiando. 

También están sujetas al ordenamiento jurídico del Estado de Honduras, los Tratados 

Internacionales Comerciales suscritos por Honduras, además pueden incurrir en 

sanciones ante el incumplimiento de las obligaciones de las leyes aplicables, de aquí nos 

surgen más preguntas; ¿Cómo se le puede llamar régimen especial a las ZEDES, si no 

están sometidas a las leyes hondureñas a excepción de aquellas que no se opongan a 

su ley orgánica aunado a que Honduras no tendrá jurisdicción sobre ellas?  

BENEFICIOS DE LAS ZOLI 

Régimen especial Beneficios e incentivos fiscales 

 
Zonas Libre: pueden ser industriales o de 
comercio, naturales o jurídicas, capital nacional 
o extranjero. 
Sujetos de las ZOLI: Operadora, operadora 
Usuaria. – Usuaria. 
Fiscalizada: por la autoridad aduanera. 
Institución administradora: Secretaria de Estado 
en los Despachos de Desarrollo económico, por 
medio de Dirección General de sectores 
productivos.  

 
-Mercancía exenta impuestos arancelarios, cargos, 
recargos, derechos consulares, impuesto interno de 
consumo y demás impuestos y gravámenes 
relacionados con la exportación. 
- exoneración de impuestos sobre la venta y de 
impuestos municipales en las ventas a lo interno de 
una ZOLI. 
- con las reformas en el decreto 08-2020, se exonera 
del impuesto sobre la Renta por un periodo de 15 
años prorrogables por 10años mas. 

Tabla 2: elaborada por los investigadores a partir de los decretos: número 356 de 1976, decreto 131-98, decreto 08-

2020 y acuerdo 04-2020 emitido por la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo económico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diferencias entre una zona libre de comercio y una zona de empleo y desarrollo 

Esta tabla hará una comparación entre los regímenes especiales; Zona libre de Comercio o 

Industria y las Zonas de empleo y desarrollo económico. 



 

Zona Libre ZEDES 

Ordenamiento jurídico: sometimiento a las leyes 

hondureñas especiales sobre la materia. 

Territorio: se considera territorio aduanero extraordinario 

para efectos de beneficios fiscales, pero está bajo el dominio 

del Estado. 

Población: no cuenta con este elemento ya que el fin de 

estas zonas es atraer la inversión. 

Órgano de administración: bajo la administración de la 

Secretaria de Estado en los despachos de Desarrollo 

económico.   

Ente de control tributario: aduanas y la SAR en lo que 

aplica. Están obligados a las a cumplir las obligaciones 

formales. 

Facultades: para expropiar requiere de permiso del órgano 

de administración Estatal. 

Estructura administrativa: están administrados por una 

operadora autorizada, pero siempre sujetas al Estado de 

Honduras a través de Secretaria correspondiente. 

Producción: lo que producen estas zonas son para el Estado 

de Honduras.  

Organización política: están bajo el dominio del Estado: ya 

que lo legislado por el Congreso Nacional y lo acordado 

Poder Ejecutivo les regulan. 

Sistema jurídico: sistema basado en leyes previamente 

establecidas. 

Ordenamiento jurídico: contara con sus propias leyes, 

solo reconoce aplicables los artículos; 10, 11, 12, 13, 15 

y 19 de la Constitución de la Republica, y aunque 

reconocen dentro de su jerarquía normativa la C.R, sin 

embargo, la limita con la aplicación de algunos artículos, 

y esto se ratifica en el artículo 41 de la ley orgánica de 

las Zedes declara que solo se aplicaran en estas zonas: 

los decretos sobre el Himno Nacional, La Bandera, Mar 

territorial y zona contigua.  

Territorio: el artículo 32 de la ley orgánica, establece de 

manera expresa: que son zonas extraterritoriales, 

violando con ello la soberanía del Estado al cercenar el 

territorio hondureño.   

Población: contara con su propia población: lo cual 

constituye un elemento propio de un Estado moderno. 

Facultades: emitirán sus propias normas fiscales, de 

educación, salud, seguridad social, cuerpos de 

seguridad, laborales, expropiaciones sin permisos de 

nadie. 

Órganos de administración: se autogobernarán 

mediante una comisión para la adopción de mejores 

prácticas (CAMP) y un secretario técnico. El Estado de 

Honduras no puede intervenir. 

Ente de control tributario: será creado por el CAMP. 

Producción: de todos sus ingresos solo el 12% se 

destinará para el Estado de Honduras, con la limitante 

que este no podrá disponer libremente de él. 

Organización política: 1. CAMP. 2. Secretaria técnica, 

el poder judicial será creado por estos. 

Sistema jurídico: Common Law: basado en la 

costumbre y la jurisprudencia. 

Tabla 3: elaborada a partir de la ley de zonas libre y su reglamento, ley orgánica de zonas de empleo y desarrollo.  

Antes de cerrar esta sección convenimos aclarar a la sociedad hondureña en general; 

que únicamente se procedió a extraer los componentes de ambas figuras (ZOLI-ZEDES), 

para que usted distinguido lector sea quien concluya de manera simple, si se las zedes 

son parte de los regímenes especiales o se trata de una figura totalmente distinta, 

pero no significa que no hayan más regímenes especiales claro está que en Honduras 

tenemos otros como; regímenes de exportación temporal, zonas industriales de 

procesamiento para la exportación, zonas libres de turismo, zonas especiales de 

agroindustria, por lo cual nos pareció conveniente tomar una sola de  ellas ya que todas 

tienen en común que están bajo el dominio de Estado de Honduras, se rigen por 

legislación hondureña aplicable y no son declarados zonas autónomas, extraterritoriales, 

autogobernadas, políticas públicas propias, propio ente recaudador, propias cuerpo 

militares y policiacos, propio ente persecutor de la acción penal. 

Concluimos: “Pues esta sección afirmando que si bien es cierto, los regímenes especiales a 

excepción de las ZEDES, podrían significar una desventaja para el capital privado  nacional, y 

una clara ventaja para los capitales extranjeros por las facilidades tributarias que otorga, y por 



 

los montos que establece como requisito para poder operar, pero en el fondo no son violatorios 

de los mandatos escritos en piedra de la Constitución de la república, ni de la forma de gobierno, 

límites territoriales, ni de la democracia por la cual Honduras se rige, tampoco se eroga facultades 

de los poderes constituidos, ni se considera un poder constituyente capaz de crear un micro 

Estado dentro de otro Estado” 

VI. SECCIÓN TERCERA:  

Análisis jurídico y económico   

Como usted pudo notar en la radiografía número 2 le explicamos todo el camino que 

realizaron los autores intelectuales y materiales de las ZEDES, para que esta pasara de 

una mera idea mezquina, a una realidad que hoy amenaza con la desaparición del 

Estado de Honduras., es por ello que antes de entrar en materia, abordaremos al primer 

intento fallido de estas cúpulas oprobiosas, llamado: “Regiones especiales De 

Desarrollo” o lo que es igual; las famosas ciudades modelos. 

3. Ciudades modelos 

Iniciamos este apartado con un postulado del idealista de las Charter Cities o ciudades 

modelos: “la deficiencia en las leyes y las instituciones de los países frenan el 

crecimiento económico, por lo que asume que crear ciudades “privadas” con 

jurisdicciones propias, favorece el desarrollo”  (Robinson, 2017).  

“Paul Michael Romer”; fue el promotor de esta idea, quien entonces era profesor de la 

Universidad de Nueva York y más tarde fue jefe del Banco Mundial, fue el principal asesor del 

gobierno de Honduras para la creación de ciudades modelos, como alternativa a un Estado 

fallido, de endémica violencia y de infiltración de sus instituciones  por el narcotráfico, pero Romer 

planteó esta probabilidad como un experimento científico en un  país como el nuestro que ante 

su fracaso no tiene que perder, pero con límites y requisitos; que cuenten con el consentimiento 

de los pobladores donde se pretendan instalar estas ciudades, agregando que son los 

pobladores de esas zonas quienes deben elegir a sus gobernadores de manera libre., pero una 

vez aprobado el decreto 123-2011, se advirtió que estas regiones no eran el experimento que el 

propuso, si no que era una alianza entre los capitales extranjero y la mafiosa clase política de 

Honduras, por lo cual este se alejó en el 2012 de  todo colaboración con el tema en cuestión”.6 

    La aprobación de la ley de regiones especiales de desarrollo, desató el malestar 

de la opinión pública en general que estaba en contra de este proyecto por considerarlo 

Inconstitucional, es decir; era una ley que violentaba a la norma suprema; la Constitución, 

por contradecir el contenido de esta, al ceder parte de la soberanía del Estado, la cual 

es inalienable; se interpuso recurso de inconstitucionalidad el 18 de octubre de 2012, en 

contra de los decretos; 283-2010, ratificado mediante decreto  04-2011, en el cual se 

dieron las reformas a los artículos constitucionales 304 y 329, con el cual se crean las 

RED o ciudades modelos, la asociación de juristas interpuso el recurso a él se 

acumularon 51  más, La Sala de Lo Constitucional de la Corte Suprema De Justicia de 
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ese momento, resolvió por 4 votos a favor y uno en contra que dicha ley era violatoria de 

la norma suprema, por cuestiones de forma en la ley sobre justicia constitucional, articulo 

7 se establece que si no hay unanimidad de votos en la sala, las sentencias no son 

definitivas, por cual debe someterse nuevo el asunto al pleno de la Corte es decir a los 

14 magistrados y el presidente, en el pleno se resolvió declarando Inconstitucional dicha 

ley., el único voto en contra fue el del entonces magistrado; Oscar Chinchilla, actual fiscal 

general del Estado, quien ha hecho de la acción penal no el mecanismo de protección  

de la sociedad, si no el arma perfecta para eliminar ambientalistas que defienden sus 

tierras, bosques, de las mineras y de las hidroeléctricas. (Tal fue el caso de los 

defensores del rio guapinol en Colón).  

Echado por tierra el primer intento  por vender el país, las represalias no se hicieron 

esperar y en un acto al más estilo gansteril Neoyorquino, tal cual como don Vito 

Genovese dictaba las sentencias en contra de los enemigos de la “Cosa Nostra”, el 

entonces presidente del Congreso; Juan Orlando Hernández Alvarado, el 12/12/12, en 

los edificios del Congreso Nacional rodeado de militares, “acordó destituir a 4 

magistrados de la Sala antes mencionada, las victimas; 1. Dr. José A. Gutiérrez Navas. 

2 Enrique Bustillo Palma. 3. Rosalinda Sequeira. 4. Francisco Ruiz Gaekel., por cumplir 

con el imperioso mandato de ser guardianes de la Constitución”7. 

Juan Orlando Hernández no se dio por vencido, y procedió a nombrar 4 magistrados 

sustitutos a la Sala Constitucional que fueran afines a sus pretensiones políticas y 

personales, con esta jugada al estilo José Fouché, preparó  el camino para que en un 

segundo intento con nuevas reformas constitucionales y una Corte Suprema Justicia a 

su antojo, su anhelado sueño, no se encontrara con mecanismos de protección que lo 

echaran por tierra, la jugada era la misma, pero ahora más abusiva y totalitaria que nunca 

y con un nombre diferente; ZEDES. Ocultando la verdadera identidad de estas, bajo los 

“regímenes especiales” antes explicados. 

Tal y como le explicamos de manera simplificada en la radiografía 2 de este boletín, 

ahora que usted; joven estudiante de colegio, universitario, humilde campesino, adulto 

mayor, adulto desempleado en capacidad de trabajar, sabe cómo ocurrieron los hechos 

que amenazan a nuestra nación le explicamos los problemas jurídicos que desataran 

esta ley de las ZEDES.     

4. Ley orgánica de las ZEDEs Vs Constitución De la Republica 

Comenzamos aclarando que desde un punto de vista “legal” es evidente que cualquier 

defensor y promotor de las ZEDES, se puede amparar esgrimiendo que al estar estas 

señaladas en el artículo 294 constitucional, como una de las clasificaciones del territorio: 

(Departamentos, Municipios y con la espuria reforma, regímenes especiales) y al estar 

desarrolladas de manera puntual dicha figura en el artículo 329, no son 

inconstitucionales, tal como fue el caso de la Sala de lo Constitucional Post-destitución, 
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que declaró sin lugar el recurso de inconstitucionalidad número SCO 0030-2014. El 

problema aquí no es si las ZEDES se mencionan o no en la CR, es que estas figuras 

violentan el resto de los artículos constitucionales, así, por ejemplo:  

Art. 3: establece que estas son autónomas, funcional y administrativamente, con 

tribunales autónomos e independiente con competencias exclusivas, pudiendo 

adoptar sistemas legales  de otra parte del mundo., aquí ya tenemos que solo este 

artículo violenta artículos constitucionales que no fueron reformados es decir los dejaron 

vivos; como el 308 que deja la competencia de la CSJ en todo el territorio nacional, al 

ubicarse una sede en territorio nacional le aplica la jurisdicción de la Corte., por lo cual 

este sería un perfecto motivo-agravio. 

Art. 4: aquí se les autoriza a las zedes, a crear su propio presupuesto, y esto según 

artículo 205 numeral 32 y 33 de la CR, es al Congreso quien le compete crear el 

presupuesto del Estado, y al declarar la ley de las zedes en artículo 1: que son parte 

inalienable del Estado de Honduras, por extensión también le es aplicable la facultad del 

Congreso antes mencionado, lo cual evidencia que por cada artículo de esa ley orgánica 

van dejando aplicables 2 0 3 de la Constitución que les hace inconstitucional por no 

guardar armonía con esta. 

Art. 8: menciona en el numera 1 que la constitución solo les aplica en parte: de aquí 

surge una interrogante; ¿desde cuándo una norma secundaria le puede decir a la 

constitución, solo me aplicas en determinados casos? Entonces para que esta 

consagrada la supremacía constitucional en el artículo 320 de la CR. # 2 del mismo 

artículo 8; menciona que reconocer a los tratados internacionales ratificados por 

Honduras solo en lo que sea aplicable: esta disposición choca con los dispuesto en el 

15, 16 párrafo de segundo de la CR, ya que los tratados ratificados por Honduras aplican 

en todo el territorio, y no solo en partes si y entras no, además la figura jurídica para 

desconocer un tratado es mediante la denuncia, que deberá hacerlo el Estado parte del 

tratado del cual se pretende su inaplicabilidad, no basta una mera declaración en una 

norma secundaria. 

Art. 11: Creación del Comité Para La Adopción de Mejores Prácticas, (CAMP), quien 

en términos de funciones de poder es un mero poder legislativo con la facultad de aprobar 

leyes de las zedes, función que colisiona con lo preceptuado en el artículo 205 # 1 de la 

CR; es atribución exclusiva del Congreso la creación de las leyes no del CAMP.      

Art. 12: la creación de la figura del Secretario Técnico que por sus funciones desempeña 

las funciones del presidente de la republica consagradas en el artículo 245 y sus 

numerales aplicables como ser la administración general de las zedes, ejecutar las 

políticas públicas, representar a las zedes, ejercer el gobierno, lo cual reiteramos, que, 

aunque se les dio vida mediante reforma Constitucional, también dejaron muchos 

artículos que vuelven tal ley orgánica incompatible. 

Art. 20: obliga al resolver conflictos contractuales y patrimoniales por medio de arbitraje 

obligatorio, violando de esta manera el artículo 80 constitucional; ya que los hondureños 



 

somos libres de plantear peticiones a cualquier autoridad, la ley secundaria no me puede 

obligar.       

Art. 22: establece que las zedes pueden crear su propia órganos de seguridad, policía, 

cuerpos de investigación, ente persecutor de la acción penal entre otras, esto contraviene 

el 205 # 11 de la CR, ya que es al congreso a quien le compete por ejemplo la elección 

del Fiscal General de la república, además el Ministerio Publico fue establecido por un 

poder constituyente, no una CAMP., además sigue sin reformar el 233 de la CR. 

Art. 24: el párrafo segundo de este artículo le otorga la facultad de establecer impuestos 

a los bienes de propiedad privada que se encuentren dentro de las ZEDES, por los 

servicios que esta preste, el artículo 205 numeral 35 de la Constitución establece que 

esa es una facultad exclusiva del Congreso Nacional, las zedes no pueden erogarse 

facultades exclusivas de un poder del Estado., además el 206 constitucional dice que las 

facultades del Congreso son indelegables., con excepción la de recibir promesa de ley. 

Art. 26: esta disposición es quizás  la más contradictoria en cuanto a la armonía que 

debe tener un cuerpo jurídico (ley), en los primeros apartados de esta ley ya se dice que 

son autónomas, que no le aplican leyes hondureñas, ni la jurisdicción del Estado de 

Honduras, entonces como una ley que dice que el Estado no tiene ninguna competencia 

sobre las ZEDES, si garantiza la expropiación a través del Estado mismo que ellos no 

reconocen., este artículo solo revela la desfachatez con las que los autores de esta ley 

la hicieron., en pocas palabras pueden mediante este artículo despojar de sus 

tierras a los campesinos, garífunas y demás pueblos indígenas pero la 

responsabilidad se la atribuyen al Estado no a al CAMP ni al Secretario técnico; 

vaya nivel de cinismo.   

Los párrafos segundo y tercero de este artículo prevén la manera en la que el dueño de 

un inmueble vecino de alguna ZEDE, quiera formar parte de esta, las opciones son: 1. 

Compra. 2. Asociación., lo zahiriente de estas opciones es que le llaman compra a la 

expropiación forzosa, toda vez que solo le otorgan 30 días al propietario o un 

tercero que tenga un derecho sobre la propiedad a expropiarse para que se 

oponga, y en dado caso que no lo haga deberá conformarse con lo que la  ZEDE le 

pague a título de “justiprecio”, esto se lleva de encuentro el Derecho a la propiedad 

privada, garantizado en el artículo 21 de la Convención Interamericana De Derechos 

Humanos la cual es de obligatorio cumplimiento para el Estado de Honduras, al efecto la 

Corte Interamericana ha dicho lo siguiente;  “ha señalado que no basta con que las 

restricciones al derecho a la propiedad estén legalmente contempladas, sino que deben 

estar orientadas a satisfacer un “interés público imperativo”, siendo insuficiente que la 

ley simplemente cumpla un propósito útil u oportuno. La proporcionalidad radica, según 

el criterio de la Corte, en que la restricción debe ajustarse “estrechamente” al logro de un 



 

legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el efectivo ejercicio del 

derecho restringido.”8 

Como se puede observar en el extracto de sentencia dictada  por la CIDH, si bien es 

cierto el derecho a la propiedad privada no es ilimitado y este puede ser controlado por 

el Estado solo en caso de interés social imperativo, al ser las expropiaciones hechas por 

las ZEDES el perseguimiento de un fin privado y no colectivo ni público, ni la consecución 

de un beneficio que sea para toda la sociedad hondureña, estos estarían incurriendo en 

violación de la garantía de la propiedad privada por no cumplir con el requisito ya 

mencionado. Aunado en que aún sigue vigente en nuestra CR en el 103: cuando reza; 

que el Estado garantiza la existencia de la propiedad privada en su más amplio concepto, 

pudiendo ser limitada esta solo en caso de necesidad púbica o interés social, y como ya 

hemos explicado el objetivo de las zedes no son una necesidad publica o de interés 

social. 

Art. 27: este artículo faculta a las ZEDES a realizar cualquier tipo de contratos sobre los 

terrenos que haya adquirido ya sea por compra, asociación o por expropiación; como 

arrendamientos, gravámenes, y cualquier acto licito. Es en esta colita donde se 

esconde la verdadera razón de ser de este artículo: la cual es poder vender el territorio 

hondureña a manos privadas de extranjeros, ya que, aunque no lo especifica cualquiera 

que entienda un mínimo de derecho comprende que una compra-venta de un terreno es 

un acto lícito. Con ello  se estaría violentando el artículo 107 de la CR, que prohíbe que 

la propiedad privada en zonas limítrofes o en los litorales de ambos océanos pueda ser 

adquirida por extranjero o por hondureños naturalizados, solo puede ser por nacimiento, 

al ser las zedes según su ley, autónomas y de no tener el Estado de Honduras 

jurisdicción sobre ellas, agregado a que ya establece esta ley que los asuntos civiles o 

patrimoniales deben someterse a arbitraje obligatorio, no se podría hacer absolutamente 

nada en el caso de que estas tierras sean adquiridas por extranjeros o por empresas 

extranjeras. Con lo anterior se segrega el Estado al cederse su territorio y por ende se 

violenta su soberanía. 

Art. 29: aquí lo que se establece es que las ZEDES, crearan su propio ente recaudador 

y el principio en que este se debe perseguir es la baja tributación, las políticas del fisco 

en este caso estarán a cargo del CAMP. Esta disposición colisiona con el 205 # 33 sobre 

que es competencia del Congreso crear los impuestos y el 206 sobre la prohibición de 

delegar las facultades exclusivas del CN, aparte que violenta el 60, que versa sobre la 

igualdad de todas ante la ley y la prohibición de no discriminar por ningún motivo, aparte 

que el CAMP se eroga funciones que no tiene, hará un trato preferente al conceder 

impuestos mucho más bajos a las ZEDES que al resto de Honduras.   

Art. 32: aquí se establece de manera categórica que las ZEDES son espacio 

“extraterritorial” y aunque no lo expresa de manera directa si lo hace bajo terminología, 
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cualquiera que sea abogado sabe que este término implica la no jurisdicción del Estado 

enclave sobre el asunto, al hacer esta declaración, están diciendo que son zonas 

apartadas de Honduras, esto viola la soberanía y la integridad del Estado de Honduras. 

Art. 33: establece que las Zedes deben administrar su propia seguridad, salud, 

educación, seguridad social y promoción de la Ciencia, se está erogando las facultades 

del poder ejecutivo en el artículo 245# 2, ya que es a este poder a quien corresponde la 

administración del Estado y sus políticas públicas.    

Art. 35: este artículo desconoce por completo  el código de trabajo que es la normativa 

que rige a los hondureños en materia laboral, a excepción de aquellos que se rigen por 

la ley de servicio civil, con esto se violenta la disposición constitucional 128 que establece 

que la ley laboral es de orden público es decir que es de obligatorio cumplimiento en todo 

Honduras, por otra parte en el 134 somete a la jurisdicción del trabajo todos los conflictos 

que se originen entre patronos y empleados, por lo que al disponer la ley de las zedes 

que solo serán aplicables los tratados de la OIT y los mecanismo de solución de conflictos 

por arbitraje o conciliación, negando a los hondureños que en las zedes trabajen, el 

derecho de tutela de sus derechos en la jurisdicción del trabajo. (Juzgados de Trabajo).   

Art. 37: aunque de manera sutil reconozcan que deben adoptar medidas para garantizar 

la protección al medio ambiente, sabemos que el fin de las ZEDES, es mover capitales 

de un lado a otro y en esa faena si les toca explotar los recursos naturales no lo van 

escatimar, por lo que tanto los pueblos indígenas, comunidades garífunas, zonas 

protegidas forestales, se encuentran en graves peligro.  

Art. 38: aquí se instaura quizás una de las trampas más bajas, establecen dos requisitos 

para crear las ZEDE: que un diputado proponga y que 86 voten a favor, el otro requisito 

es que, si hay menos de 100,000 habitantes según los datos del Instituto Nacional de 

Estadística, solo se ocupa que este último les emita una constancia y con eso basta para 

consumar la creación de un nuevo Estado dentro de Honduras. 

También en el 39 de esta ley de pleno derecho ya establece que no es necesario 

preguntarles a los habitantes de los departamentos limítrofes con el golfo de Fonseca, 

ya que sin hacer ningún estudio previo los declara como zonas de baja densidad con el 

fin de poner las zedes sin preguntar a nadie. 

Art. 41; es una manifestación expresa de que desconocen el ordenamiento jurídico 

hondureño, lo cual es un error.   

 Art. 42: abre la puerta para que un extranjero imparta justicia en Honduras, lo cual es 

descabellado, ya que para ser magistrado en Honduras uno de los requisitos es ser 

hondureño por nacimiento tal y como lo dice el 309 # 1 de la CR, por ende, el resto de 

juzgadores deben ser hondureños, y como ya se ha observado en la esta ley las zedes 

tendrán sus propias cortes supremas de justicia, por lo que resultan contradictorio que 

extranjeros puedan impartir justicia en nuestro país. 



 

Art. 45: aun derogada esta ley, quedara vigente los actos y contratos que efectúen los 

inversionistas en estas zedes por el mínimo de 10 años, lo cual es violatorio. 

Conclusión de este análisis: como se ha observado es cierto que los artículos 294, 309 

y 329 de la constitución fueron reformado para darle paso a la existencia de la figura 

jurídica de las ZEDES, y desde un punto de vista formal estas pasan hacer “legales” lo 

cierto es que estos artículos colisionan con el resto de la Constitución; creándose así una 

serie de ilegalidades en la ley orgánica de las zedes, con el resto de la norma suprema. 

5. Las zedes y las violaciones que se provocan a los derechos humanos 

consagrados en la convención interamericana de derechos humanos  

La inoperancia, ineficacia, impunidad y la falta de garantía del sistema de justicia en 

nuestro país, hace vernos como la cuna perfecta para la violación de Derechos 

Humanos, con la implementación de estas ZEDES, Honduras aún más, reflejara la 

conculcación y tergiversación de los Derechos de sus ciudadanos.  

Para que usted lector tenga una mejor compresión de lo plasmado en la radiografía N° 3 

del presente boletín informativo; a continuación, le detallaremos de manera sucinta 

cortos conceptos y sus implicaciones de los principales Derechos Humanos violados, 

como resultado de la hostil implementación de las Zedes en el territorio hondureño.  

Derecho a la Propiedad Privada: Considerada según la corte IDH  “como todo Derecho 

Humano que pueda formar parte del patrimonio de una persona; dicho concepto 

comprende, los elementos corporales e incorporables y cualquier otro objeto inmaterial 

susceptible de valor”.9 Esta definición permite la aplicación del artículo 103 de nuestra  

Constitución de la Republica, 21 de la Convención Americana DDHH,  17 de la 

Declaración Universal de los DDHH, el alcance de este Derecho no solo reconoce al uso 

y goce de sus bienes sino que también el derecho de conservar sus tradiciones y 

costumbres, que solo pueden verse limitado por razones de utilidad pública y de interés 

social, es aquí donde surge la siguiente Interrogante ¿Las ZEDES pueden justificar su 

expropiación en base razones de utilidad Pública y de Interés Social? Déjeme 

decirle querido lector que no, en virtud que las ZEDES, no va hacer de  utilidad pública 

mucho menos beneficiosa para la población, estas solo beneficiaran  la clase privilegiada 

en Honduras y el capital extranjero, los artículos, sobre la cual se basan son: el artículo 

28 de la ley de la ZEDES, donde versa sobre la expropiación  y Despojos sin dejar a la 

tutela de los juzgados nacionales, de los medios de vida de las comunidades: tierra, 

agua, minerales, playas, bosque, en caso que exista oposición, los obligaran a vender 

sus terrenos, no serán los habitantes que establezcan su precio, sino al arbitrio de ellos, 

                                                           
9 Corte IDH, Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros contra Honduras, Sentencia de 8 de octubre 

del 2015, párr. 101 y 102. Corte IDH, caso Ivcher Bronstein contra parís. Sentencia de 6 de febrero del 2001. 

Parr.122. véase también en, Corte IDH, comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tigni contra Nicaragua sentencia de 31 

de agosto de 2001, parr.145, Corte IDH, Caso comunidad Indígena Yake Axa contra Paraguay, Sentencia  de 17 de 

junio de 2005, párrafo. 66, 67 y 74. Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez, contra Guatemala, Sentencia de 29 

de abril de 2004, pars. 42.18 y 42.14.  



 

y el  peor de los casos, es que  todo una comunidad se puede convertir en una Zedes o 

expandirse a otros municipios, ya que la ley de las Zedes en su artículo 11 numeral 8, 

permite la expansión de las zedes sin límites y será el CAMP, quien  decidirá sobre esta 

expansión y no las autoridades de nuestro país, de igual forma la ley no prevén que las 

comunidades sean consultadas, de manera previa, libre e informada,  para decidir sobre 

su futuro, sus medios de vida, de igual forma no prevé la  reubicación segura de estas 

personas a tierra con iguales condiciones, no obstante esto, lo único que traerá es la 

fragmentación de la comunidades, la perdida de sus culturas, migración, desempleo, 

desplazamiento interno, Conflictividad y violencia, agresiones a su integridad física,  lo 

que es claro, la conculcación de el “Derecho de la Propiedad”.  

Esto no solo violenta grave y directamente a la soberanía nacional del Estado y la 

soberanía popular, sino que aniquila la autonomía municipal en los territorios donde se 

desarrollarían las ZEDES, ya que es en las poblaciones, donde radica la autonomía 

municipal, de acuerdo al Artículo N° 12 de la Ley de Municipalidades.    

Derecho a la Libre Locomoción: De conformidad a lo establecido en el artículo 81 de 

nuestra Constitución de la Republica reconoce, el “Derecho que tiene toda persona a 

circular libremente, salir y entrar en el territorio nacional”10, pero lamentablemente este 

derecho se ve limitado con la creación de las zedes, en virtud que solo podrán entrar a 

esa zedes, personas con status económico alto, no la clase desprotegida de nuestro país 

y las que quieran quedarse en esas zonas, según el artículo 10 numeral 1 de la ley de 

las zedes, deberán de respetar las dispersiones establecidas  por las zedes. 

Derecho a la Salud y aun ambiente sano: Entiéndase por el “Conjunto de normas y  

principios  nacionales y de Derecho Internacional, que regula las relaciones entre el ser 

Humano y su entorno natural, con el propósito  de alcanzar un equilibrio que permita la 

satisfacción  de las necesidades Humanas  a través de los procesos sociales, productivos 

y culturales, resguardando la integridad y conservación de los recursos”11. 

Honduras a través de la Ley del Medio Ambiente y su reglamento del sistema nacional 

de Impacto Ambiental, y la ley de las áreas protegidas y vida Silvestre; establece la 

obligación de conservar los recursos naturales del país y ver que sean aprovechados de 

manera adecuada, velando la conservación de los mismos y la protección de la salud de 

las personas. La ley de las zedes,  en su artículo 2 versa sobre los tipos de Zonas, dentro  

de ellas están; Zonas agroindustriales, Zonas Turísticas, Zonas Minera, Zonas 

Forestales, es una cortina de humo decir que la existencia de estas zedes, generan  

empleo  y desarrollo económico en beneficios para nuestro pueblo,  si para los 

                                                           
10 Declaración Universal de Derechos Humanos, articulo13, véase también artículo 22 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos.  
11 CIJUL, EL Derecho a un ambiente Sano y ecológicamente  equilibrado  como Derecho Humano de Tercera 

Generación, pagina 4, párrafo 5.  



 

empresarios inversionistas extranjeros y a los de la  clase política, pero  para nuestro 

país no,  en el artículo 44 numeral 4  de la ley de las Zedes, nos dice  que  del 12% de 

los fondos recaudados por las Zedes, una quinta parte lo destinara para invertir en todas 

las municipalidades del país, hay que recordar que hay 298 municipios, eso no es nada, 

para la explotación masiva de nuestros recursos Naturales, el deterioro, destrucción y  

contaminación del medio ambiente y daños a la salud de las personas, ya lo hemos visto 

reflejado con la  idea de los enclaves, otras de las violaciones de esta ley se encuentra 

en marcada en el artículo 107 de nuestra constitución al entregar terrenos del estado, 

comunales ejidales, zonas limítrofe de los Estados, o el litoral de ambos mares, los de 

las isla, cayos, arrecifes etc., al  entregarlo al capital extranjero, las cuales solo podrán 

ser adquiridos a cualquier título por hondureño de nacimiento o sociedades integradas 

por socios hondureños en su totalidad y por instituciones del Estado bajo pena de nulidad 

de acto y contrato.  

Derecho a la Protección Judicial artículo 25 y al Derecho Progresivo 26 de la CADH 

: Según Corte IDH, “Es deber ineludible de los Estados contar con recursos adecuados 

e idóneos que garantice la justicia de los Derechos Humanos, Los jueces y órganos 

vinculados a la administración de justicia en todos los niveles están en la obligación de 

ejercer ex ofició un control de convencionalidad entre las normas internas y la 

Convención Americana, en el marco de sus respectivas competencias y de las 

regulaciones procesales correspondientes. En esta función los funcionarios y jueces 

deben observar también la jurisprudencia”12. 

Lamentablemente en las ZEDES, al crearse tribunales de excepción, forzar que algunas 

situaciones se resuelvan mediante el arbitraje obligatorio como son los temas 

contractuales y patrimoniales, no otorgar jurisdicción voluntaria para el caso de 

expropiación, no reconocer el ordenamiento jurídico hondureño como es el caso de la 

legislación laboral, las zedes en nombre del Estado de Honduras están violentando las 

cláusulas: 1. Derechos a un recurso rápido y sencillo ante órgano competente: por citar 

una violación; las zedes no permitirán que los hondureños recurran a la jurisdicción civil 

para resolver sus problemas, les niega este recurso al obligarlos a someterse al arbitraje. 

2. Garantizar que la autoridad competente prevista o sujeta al ordenamiento jurídico 

hondureño: esta cláusula se violenta toda vez que no son los tribunales de excepción de 

las ZEDES que deben resolver los conflictos que se susciten en nuestro territorio, mucho 

menos si le agregamos que los jueces extranjeros de las ZEDES, no están investidos 

para impartir justicia en nombre del Estado de Honduras. Por ende, las Zedes violentan 

los derechos humanos antes mencionados. 

 

                                                           
12 (Corte IDH. Caso Furlan y Familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 31 de agosto de 2012 Serie C No. 246, Párrafo 303., 2015) 



 

6. Apocalíptico impacto económico que le causaran las ZEDES al Estado de 
Honduras 

Las Zedes se crearon con el supuesto fin de atraer la inversión a Honduras, para la 
generación de empleo y aumento al crecimiento económico del país, con el análisis legal 
antes hecho nos permitimos hacernos las siguientes interrogantes: ¿Cuántos empleos 
generarán las zedes en Honduras? ¿Cuánto es el presupuesto proyectado que aportaran 
las zedes al año? ¿Al estar exoneradas las zedes de derechos arancelarios, impuestos 
de importación y exportación, impuesto sobre la renta, que es entonces lo que 
recaudaran? ¿Quién dará certeza que el 12% que nos den las zedes es el monto correcto 
de lo percibido? Decimos estos en razón que nadie los audita a excepción de ellos 
mismos, ¿uno de los principios de la ley orgánica de las zedes es la baja o nula 
tributación, entonces que garantiza los ingresos para el Estado de Honduras? ¿Cómo 
puede sobrevivir un Estado sin recaudo de tributos?, como podemos ver hay cientos de 
preguntas y pocas respuestas; pero la pregunta clave aquí es ¿Cómo podría aportar a la 
economía del país una zona que está hecha para no pagar tributos? A simple vista es 
inaudito que las zedes pueden proporcionar al mantenimiento material del Estado.  

  Las zedes gozan de muchos privilegios, como la exoneración de todo tipo de impuestos, 

fiscales y aduaneros, privilegios que serán el incentivo para que los fuertes empresarios 

hondureños se trasladen a estas zonas, fugando de esa manera el capital que dejara de 

pagar; -ganancias de capital, -impuesto sobre la renta e impuestos conexos como el 

activo neto y aportación solidaria, -las divisas que se obtengan de las exportaciones se 

quedaran en las zedes no en el banco de  los hondureños (banco central de Honduras) 

y si a eso le agregamos que mediante decreto 32-2021 ahora también se le exonera a 

las zedes del pago del impuesto sobre la venta en las compras que haga de bienes o 

servicios que obtenga del mercado nacional, o de toda compra o venta que se haga a lo 

interno de las zedes, ya sea realizada por estas o empresas que aunque no formen parta 

de las zedes pero que de manera directa o indirecta participan en los procesos de 

producción de las zedes, con lo cual reafirmamos que el nivel del aporte económico de 

las zedes a la administración pública será prácticamente  nula. 

Ahora si lo miramos desde la administración descentralizada es decir las 

municipalidades, no les aportaría nada ya que las zedes serán la gran competencia de 

cada corporación municipal desde el momento que se erogan las facultades de los 

municipalidades cobrando los tributos y tasas que corresponden a estas cobrar, en 

palabras simples les quitaran los ingresos a las municipalidades., recortaran el 

presupuesto de ingresos y egresos de la república, con ello obligando al Estado a 

seguirse endeudando con los bancos mundiales., entonces con todo este escenario, 

¿Cómo se puede decir que las zedes contribuirán a la economía nacional?     

Y para concluir en este acápite, las zedes son un esquema maquiavélico de privilegios 

fiscales, al estar exentos de pagos de impuestos fiscales y aduaneros y gozar del 

privilegio de no a declarar el monto y volumen de sus exportaciones, una clara 

competencia desleal para el resto de las empresas, es ilusorio pensar que traerá 

beneficios para la economía de Honduras, si son más los privilegios que gozaran, que lo 

que le puedan aportar al país, es un esquema dañino para la sociedad, porque además 



 

de provocar un impacto negativo en las finanzas públicas pueden crear mini Estados, 

con lo que posibilita la profundización de desigualdades territoriales, competencias del 

mercado desigual, niveles de pobreza extrema, incremento de la injusticia fiscal y a 

reducción de garantías de derecho, con esto Honduras, lamentablemente está lejos de 

salir de un país en vía de desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VII. SECCIÓN 4:  

LOS EXPERTOS OPINAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VIII. CONCLUSIONES 
 

I. La agónica muerte que el Estado de Honduras hoy atraviesa es producto de malas 

administraciones desde sus inicios como república, en las que el factor común ha sido la 

entrega del territorio nacional y sus riquezas: forestal, minera, hidrográfica, marina, etc., 

primero a través de la concesión y ahora mediante las Zedes, y la excusa la misma de 

siempre: “generar empleo” tarea que le ha quedado enorme a nuestros gobernantes.  

    Las Zedes siguen siendo inconstitucionales a pesar de que están reguladas en el 

artículo 329 de la constitución toda vez que este artículo entra en conflicto con el resto 

del articulado de la norma suprema. 

II. la Corte Suprema de justicia a través de la sala de lo constitucional ha dejado de cumplir 

su imperioso mandato de ser el guardián e interprete último de la Constitución, al permitir 

que la ley orgánica de las zedes violente por razón de contenido al andamiaje jurídico de 

la norma suprema y al otorgarles jurisdicción especial, en contraposición a las facultades 

exclusivas del poder judicial. 

III. Las zedes son estados independientes según su ley orgánica toda vez que reúne los 

elementos propios de un Estado: 1. Población. 2. Territorio. 3. Poder. 4 ordenamiento 

Jurídico. 

IV. Las zedes son paraísos fiscales por reunir los requisitos propios de estos: zonas 

extraterritoriales, baja o nula tributación, protección de secretos bancarios y datos 

personales. 

V. Las zedes son zonas propicias para el lavado de activos y narcotráfico por las siguientes 

razones: 1. Propio control marítimo de las costas. 2. Control del espacio aéreo. 3. No 

están obligados a vender las divisas al Banco Central (dólares: moneda que se usa en el 

narcotráfico). 4. No habrá ningún control de los capitales que ingresen sin importar su 

origen: lícito o ilícito. 5. Con órganos de seguridad dirigidos y creados por políticos, toda 

es propicio para el narcotráfico y lavado de activos.     

VI. Las zedes son el proyecto más desigual en estas últimas décadas al exonerar de todo 

tipo de derechos arancelarios, no arancelarios, aduaneros, impuestos sobre importación 

y exportación, impuesto sobre la venta, impuesto sobre la renta, a los que se instalen en 

sus zonas vs lo que no lo hagan, con lo cual crea el territorio más desigual para competir 

mercantilmente. 

VII. Las zedes aumentara la pobreza extrema y buscan convulsionar al país en cuanto su 

economía, ya que con todas las ventajas fiscales que dan al capital extranjera y nacional, 

harán que los fuertes empresarios se trasladen a estas zonas y los tributos se quedaran 

allí, lo que a su vez produce que el Estado deje de percibir ingresos, por ende, no podrá 

hacer frente a sus deberes públicos como salud, trabajo, seguridad, desarrollo. Etc. 

VIII. En fin, las ZEDES son el apocalipsis de Honduras y todo dependerá que los hondureños 

buenos no hagan nada para que el mal triunfe.  “Edwin Bunke” 
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